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Aranda de Duero (Bur¡os), mediante el que solicita cambio de
titularidad del Centro mencionado a favor del «Gabinete Interna·
cional de Renovación Educativa, Sociedad Anónima», con ana·
grama (GIRESA).;

Resultando que el Centro fue autorizado definitivamente por
Orden de 8 de mayo de 1976 (<<Boletin Oficial del Estad... del 14
de septiembre), obteniendo la clasificación de homolopdo de LO Y
2.0 grado por Orden de 29 de noviembre de 1977;

Resultando que, consultados los archivos de la Sección de
Cenlr?s privados de Formación Profesional, aparece debidamente
acredlladala lllularidad del Centro «1CEDE» a favor de don
Leandro liménez Garcés' •

Resultando que, mediante aeta de manifestaciones otorgada
ante .el Notario del nustte Colegio de Madrid d,!n losé Angel
Martinez Sanchiz, de fecha 14 de enero de 1986, con el número 24
de su protocolo, don Leaodro liménez Garcés cede la titular del
Centro citado a favor del «Gabinete Internacional de Renovación
Educativia, Sociedad Anónim"" (GIRESA); .

Resultando que el expediente ha sido tramitado en debida
fonna por la Dirección Provincial del Departamento en Burgos,
que emite su preceptivo informe en sentido favorablei'

Vistos la Le~ca de 8/1985, Reguladora del Derecho a la
Educación; el to 1855/1974, de 7 de junio (<<Boletín Oficial
del Estado» de lO de julio), sobre el Régimen luridico de las
autorizaciones de Centros no estatales de Enseñanza, la Ley de
ProcediI'!üento Administrativo y demás disposiciones aplicables;

Conslderando que en el presente expediente se han cumplidos
todos l~ trá~ites procedimentales exigidos en la legislación
vigente en esta materia,

Este Ministerio ha dispuesto:
Acceder al cambio de titularidad del Centro privado de Forma

ción Profesional denominado oICEDE», sito en Aranda de Duero
(Burgos), que en lo sucesivo ostentará el Gabinete Internacional do
Renovación Educativia (OIRESA), que, como cesionaria, queda
subrogada en la totalidad de las obligaciones y cargas. que afecten
al Centro cuya titularidad se le reconoce y, muy especialmente, las
relacioJ.ladas con ayudas y préstamos que el Centro pueda tener
concedidos por e! Ministerio de Educación y Ciencia, así como
aquellas que le correspondan· en el orden docente y las que se
deriven de la vi¡ente lefi.slación laboral,

El cambio de titularidad no afectará al régimen de funciona
miento del Centro.

Lo. que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de marzo de 1986.-P. O. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario general de Educación, loaquin Arongo Vilo-
Belda. .

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.
,

ORDEN de 31 de marzo de 1986 por la que se at:cede
al cambio de titularidad del Centro privado de Forma~ .
ción Profesional denominado "Centro Cultural Sal
mantino», que en lo sucesivo astentard la Sociedad
mercantil «Centro Cultural Salmantino, Sociedad
Anónima».

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado a instancia de 40n Luis
Sanchez GollZález, en su condición de titular del Centro privado de
Formación Profesional denominado .Centro Cultural Salman·
tino», sito en Madrid, avenida de la Albufera, número 60, mediante
el que solicita cambio de titularidad a favor de la Sociedad
mercantil «Centro Cultural Salmantino, Sociedad Anónima»;

Resultando que por Orden de 11 de julio de 1979 (oIl01etin
Oficial del Estado» de 25 de !"ptiembre) el Centro obtuvo la
autorización definitiva, y por Orden de 24 de julio de 1980
(oIl01etín Oficial del Estado» de 8 de octubre) la clasificación de
habilitado para ¡irin¡ero y seaundo grado;

Resultando que, éonsultados los archivos y antecedentes obran
tes en la Sección de Centros Privados de Formación Profesional de
la Dirección General de Eriseilanzas Medias, aparece debidamente
acreditada la titularidad del Centro Cultural Salmantino a favor de
don Luis Sancbez González;

Resultando que mediante aeta de manifestaciones otorpda ante
el Notario del nustte Colesio de Madrid don losé María Bloch
Rodriguez, en fecha 12 de marzo de 1985, con el número 230 de
su protocolo, don Luis stncbez González, en su calidad de titular
del Centro citado, cede la titularidad del mismo a favor de la
Sociedad mercantil «Centro Cultural Salmantino, Sociedad Anó
nima»;

Resultando que el expediente ha sido tramitado en debida
forma por la Dirección Provincial del Departamento en Madrid,
que eleva el mencionado expediente con propuesta favorable de
resolución. acom~do el preteptivo infonne en sentido favora-·
ble de la Inspección T6cnica de Educación;

Vistos la Ley ürpnica 8/19g5, reauladora del Derecho a la
Educación; el Decreto 185'/1974, de .,. de junio (<<8oleIln Oficial
del EstadO» de lO de julio), sobre el 1UIimen lurldico de las
Autorizaciones de Centros no Estatales de EmeiIanza; la =t
Procedimiento Administrativo y demás disposiciones aplicab .

Considerando que. en el presente expediente se han cum .
todos los requisitos exigidos en la normativa vigente en esta
materia,

Este Ministerio ha dispuesto:

Acceder al cambio de titularidad del Centro privado de Forma·
ción Profeiional denominado «Centro Cultural Salmantino», sito
en Madrid, que en lo sucesivo. ostentará la Sociedad mercantil
«Centro Cultural Salmanfino, Sociedad Anónim"", que, como
concesionaria, queda subrogada en todaS las obligaciones y cargas
que afecten al Centro, cuya titularidad se le reconoce, -¡ muy
especialmente las relacionadas con· aYudas y préstamos que el
Centro pueda tener concedidos por el Ministerio de Educación y
Ciencia, '. a,sí como aquellas que le conespondan en el orden
docente, y las que se deriven de la vigente I~slación laboral.

El cambio de titularidad no afectará al regimen de funciona-
miento del Centro. . _.

Lo q~e comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de marzo de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario general de Educación, loaquin Arango Vila·
Belda.

Ilmo. Sr. Director general de Enseilanzas Medias.

ORDEN de JI de marzo de 1986 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la sentell~

cia dictada por la Audiencia Territorial de Oviedo en
19 defebrero de 1986, relativa al recurso conteneiosl>
administrativo interpuesto por don Luis Remis yar
da.

nmo. Sr.: En el recurso contenciOMHdministrativo interpuesto
por don Luis Remis Garcia contra resolución de este Departa
mento, 'sobre cese en el Instituto Mixto de Roces con desalojo de
la vivienda, la Audiencia Territorial de Oviedo ha dictado senten
cia, cuyo fallo es del siguiente tenor literal, en fecha 19 de febrero
de 1986:

«Fallamos: En atención a todo lo expuesto la Sala ha decidido
desestimar el recurso contencioso, formulado por don Luis Remis
García, representado por la Procuradora doña Maria Victoria
Argiielles I,andeta, contra la Resolución de la Dirección General de
Personal del Ministerio de Educación y Ciencia, de fecha 6 de
febrero de 1985, desestimatoria del recurso de a1zada formulado
contra anterioí" decisión. de la Dirección Provincial de dicho
Departamento Ministerial de 14 de marzo de 1984, y confirmar las
expresadas Resoluciones por estar ·ajustadas a derecho;- sin hacer
declaración de las costas procesales.»

En su virtud. este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 31 de marzo de I986.-P. D. (Orden de 23 dejulio de

1985), el Subsecretario, lolé Torreblanca Prieto.

Ilmo._ Sr. Director_general de Personal y Servicios.

12682 ORDEN de 31 de marzo de 1986 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien~

cia Nat:ional en Z de diciembre de 1985. desestimando
recurso contencioso-administrativo interpuesto por la
Empresa "Electrónica Galán, S. L.•, contra la adjudi
c'felón de concurso de suministro, entrega e instala
ción de mobiliario y material didáctico para Centros
de Educat:ión Especial en la Península, Baleares,
Ceuta y MeMla e islas CalUUias.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por «Electrónica Galán, S. L.», contra resolución de este Departa·
~ento. ,sobre adju~~~6D de con~urso.de .suministro, entrep,e
instalacIón de rt;'obihano.y material didáctieq para Centros de
EducacIón Especial, la AudienCIa NaClonal, en fecha 2 de diciembre
de 1985, ha dictado sentencia, cuyo fallo es der siguiente tenor
literal: .

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por "Electrónica Galán, S. L.",
contra la ResolUCIón del Ministerio de Educación y Ciencia de 25
de mayo de 1983, desestimatoria del recurso de alzada prpmovido
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frente a la de la 1unta de Construcciones, Instalaciones y Equipo
Escolar de 25 de novimllne de 1982, por la que se Idjudi"" el
concurso de suministro, entrep e instalación de mo~iliari0J.
material didáctico con destino a Centros de Educación Especi .
convocado por Resolución de 23 de junio de 1982; sin imposición
de costas.»

En su vinud, éste Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios t6tminos.

Lo que digo a V. 1. para su conOcimiento y demás efectos.
Madrid, 31 de marzo de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Subsecretario, 101l! Torreblanca Prieto.

Dmo. Sr. Presidente de Iá 1unta'de Construcciones, Instalaciones y
Equipo Escolar.

12683 OlUJEN de 29 de abril de 1986 por la que se ordenIJ
se cumpla la seruencia dictada por 'la Audiencia
Territorial de Valencia, desestimaJoria del recurso
contencioso-administrativo interpuesto contra Resolu·
ción del Departamento por el Profesor titular de
Universidad dDn Manuel Mar/(ne: Sospedra, relativo
a su cese coma Profesor del Colegio Universitario
«San Pablo», de Mancada (Valencia).

. Dmo. Sr.: En el recurso contencioso-ac!ministrativo interpuesto
~r don Manuel Martínez Sospedra contra Resolución de este
Departamento sobre cese como !'rofesor del Colegio Universitario
«San Pablo», de Monclda (Valencia), la Audiencia Territorial de
Valencia, en fecha 17 de septiembre de 1985, ha dietado sentencia,
cuyo fallo es del sj¡uiente tenor litera1:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-t'dministrativo interpuesto !,lOr don Manuel Martinez
Sosjledra contra Resolución de la DireccIón General de Enseñanza
UDlversitaria de 4 de marzo de 1985, que conmina al dentandante
a que.antes del 15 de abril de 1985 cause baja como Profesor del
Colegio Universitario "San' Pablo"; Monclda (Valencia), o en caso
contrario sea incluido de oficio por el Rectorado en r6cimen de
dedicación plena, perdiendo la exclusiva;· por lo tanto, debemos
declarar y declararnos dicho acto administrativo conforme a
derecho, Y. en consecuencia, absolver como absolvemos a la
Administración de las pretenSIones contra ella deducidas, todo eUo

. con expresa imposición de las costas. a la parte aetora.»
. En su vinud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la

citada sentencia en sus -propios términos.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 29 de abril de 1986.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Secretario de Estado de Universidades e Investipeión,
1uan Manuel Rojo Alaminos.

Dmo. Sr. Director seneral de Enseñ,.nza Universitaria.

12684 OlUJEN de 14 de maro de 1986 sobre delegación de
atribuciones en materia de personal en el Presidente y
Secretariu general del Consejo Superior de Investiga·
ciones Cient(jicas. .

Excmo. e Dmos. Sres: El Real Decreto 2169/1984, de atribución
de competencias en materia de personal, dictado en desarroUo de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
FunCIón Pública, ha supueslo un cambio sustancial en materia de
Idministración de personal.

La conveniencia de dotar de una mayor agilidld a la actividld
:~mi~~~A~va'n~~~~~_deJ~~nc.~ee~~de~..~.~~
~U"""II"'j '"' J. .. ..,o:IUIIo'"'.lVI.U;;l) Ciil;;uuu al), O\JlloA.......¡)ll.IV --aul.UUuu,u
adscrito a este Departamento, aconseja llevar 11 cabo la presente
deJepción de atrihuciones. .

En su virtud, de conformidad COD lo previsto en el artículo 22
de la Ley de Ré~men 1uridico de la Administración del Estado,

Este Ministeno ha tenido a bien disponer:. .
Primero.-Se delepn en el Presidente del Consejo Superior de

Investigaciones Cientificas, en relación con el personal de las
Escalas de Investipeión del Consejo Superior de Investipeiones
Cienlíficas, adscritas al Ministerio de Educación y' Ciencia por
acuerdo del Consejo' de Ministros de 19 de felnero de 1984, las
competencias atribuidas. al Ministro en la disposición adicional
primera, en relación a los artículos sexto, apartados 2 .Y 3, Y
séptimo, apartado 3, del Real DecreIO 2169/1984, de 28 de
noviembre:

l. Las convo.ca:~ori8s a pruebas para el acceso a las menciona.
das Escalas, preVIO mfarme favorable de la Comisión Superior de
Personal.

2. EI.Dombramiento de funcionarios de carrera de dichas
Escalas y la expedición de los correspondientes títulos adminis
trativos.

3. La concesión de rein¡reso al servicio activo.

Sesundo.-0ucda aproblda la delepción de las sisuientes com
petencias del Subsecretario:

A) En el Presidente del Consejo Superior ele Investisaciones
Científica~ en relacóón con el personal de las Escalas de lnvesliga
ci6n del \Ansejo, las competencias a que se refiere el articulo
octavo, apartados 3 y 4 del Rcat Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre:

1. El nombramiento, previo informe favorable de la Comisión
Superior de Personal, de funcionarios interinos de las Escalas de
Investipeiones del ConICjo Superior de Investipciones Científi
cas, adscritas al Ministerio de Educación y Ciencia.

2. La concesiórt de excedencias voluntarias por interés particu·
lar y de jubilaciones voluntarias.

B) En el Secretario BCnerat del Consejo Sul'erior~ Investisa'
ciones Científicas, en relación con 105 funcionanos destInados en el
ConICjo las competencias que le atribuyen loS artículos décimo, .
apartad~s S y ~ y undécimo, apartados 2, 3, S, 6 Y 7, del Real
Decreto 2169/1y84, de 28 de> noviemlne: ..

l. Autorizar la asistencia a cursos de selección, de formación
y perfeccionamiento.. '

2. Todos aquellos actos de administración y aestión ordinaria
de personal no atribuidos a otros Ó/88DOS por el Real Decreto
2169/1984, de 28 de noviemlne.

3. Dar posesión y cese a los funcionarios en los puestos de
trabajo a que sean destina40s.

4. Declarar las jubilaciones forzo...·y por incapacidad fisica.
5. La concesión de permisOs y licencias.
6. El reconocimiento de triemos.
7. La concesión'de excedencias voluntarias, cuando no sean

por interés particular. '
C) En el Secretario ....era1 del Consejo Superior de Investiga

ciones Científicas, en relación con el personal del Consejo sujeto al
derecho laboral, las comrtencias a que' se refiere en su párrafo
final el artículo 12 de Real Decreto 2169/1984, -de 28 de
noviembre:

l. as competencias no atribuidas. al Ministerio de la Presi
dencia en el artículo 12, apartados 1 'a 4, del Real Decrelo
2169/1984, de 28 de noviembre.

Tercero.-Las delepciones de atribuciones contenidas en la
presente Orden se entienden sin peIjuicio, de que, en cualquier
momento, los ór¡anos delegantes puedan recabar el conocimiento
y resolución de cuantos asuntos considere oponunos.

Cuarto.-Siempre Que se haga uso de las delegaciones contenidas
en 'la presente Orden deberi hacerse constar en la resolución
correspondiente. . .

Quinto.-Qucda deroslda la Orden del Ministerio de Educación
y Ciencia de 27 de marzo de 1982, eIÍ cuanto IC oponsa a lo
dispuesto en la presente disposición.

Sexto.-La presente Orden entrará en vi.¡or al día siguiente de su
publicacIón en el oeBoleun Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. E. y VV. 11. para su conocimiento y
efectos. .

Madrid, 14 de mayo de 1986.
MARAVALL HERRERO

Excmo. e limos. Sres....

12685 . RESOLUClON de 22 de ma)lO de 1986. de la Subse·
cretmia, por la que se notijtt:a a. los intere~ados. la
interposición _4e _r«:U1'~ _~!,!enc!~o.:t1!Im~m.~tratlvo,
eontrael Real Decreto 8161JYlJó, t1e ¿) ae aDrIl. por el
que se regulan. tk forma transitori~. las situaciones de
los funcionarios del Cuerpo de D,rectores Escolares\

Ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo y por el I'rocédi.
miento previsto en la Ley 62/1978, de Protección JurisdiCCIOnal de
los Derechos Fundamentales de la Persona, se ha interpuesto, por
don Félix Castroscriz Atocha Rodriguez, recurso contencIOSO
administrativo contra el Real Decreto lfl6/1986, de 25 de abrtl, por
el que se regulan, de forma transitoria, las situaciones de los
funcionarios del CuClJ'O de Directores Escolares. .

Lo que, en cumplImiento del artículo 8.2 de la CItada Ley, se
hace público a efectos de notificación a todos los mteresldos y al
objeto de que puedan comparecer ante dicha Sala en el plazo de
cinco días. -

Madrid, 22 de mayo de 1986.-EI Subsecretario. José Torre·
blanca Prieto.


